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PROYECTO 13 024 

DE LEY 

EXPTE. D-606/19 

 

NEUQUÉN, 20 de diciembre de 2019 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara, con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del proyecto de ley. 

 Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1.º Se apruebe para su aplicación en todos los establecimientos de la red sanitaria

 provincial del Neuquén el Protocolo para la atención integral de las personas con 

derecho a la interrupción legal del embarazo, Resolución 1/2019 elaborado por el Ministerio de 

Salud de la nación, que como anexo forma parte de la presente. 

 

Artículo 2.º Será autoridad de aplicación y de control el Ministerio de Salud Pública de la

 provincia, a través de la Subsecretaría de Salud. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente proyecto de ley tiene la finalidad de garantizar, en nuestra provincia, el derecho que 

tiene toda persona con capacidad de llevar adelante una gestación, de acceder a la Interrupción 

Legal del Embarazo (ILE) cuando este se encuadre en las causales previstas por el Código Penal 

(artículo 86) y que se encuentran incluidas en el protocolo emitido por Resolución 1/2019, que 

deviene en un avance a favor del pleno acceso al derecho a la salud, consagrado en la Constitución 

Provincial. 

 Adherir al protocolo implicaría: 
 

- Definir y destacar el rol de los profesionales de la salud, en cuanto a sujetos fundamentales, 

para garantizar el derecho y acceso de la información. 

- Garantizar la realización de la intervención con el profesionalismo y el tiempo que la urgencia 

lo amerite, definiendo los roles, funciones y obligaciones. 

- Con el fin de agilizar el proceso y garantizar el derecho a las mujeres, se define con claridad y 

antelación la posibilidad de objeción de consciencia de los profesionales, sin obviar que por 

sobre la voluntad individual, siempre está la obligación como servidores y funcionarios 

estatales de velar por la salud física y psíquica de las pacientes. 
 

 El Protocolo para la Atención Integral de las Personas con Derecho a la Interrupción Legal del 

Embarazo, se refiere a los casos de aborto no punibles, aquellos casos donde la interrupción del 

embarazo tiene un marco legal en la Argentina. Así lo establece el Código Penal, sancionado en 

1921, cuya interpretación fue ampliada por el Fallo FAL en el año 2012, una sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) vinculada con un aborto no punible que tuvo origen en 

Chubut. 
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 Según establece el Código Penal en el artículo 86, sancionado en 1921, ...El aborto practicado 

por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer encinta, no es punible: 1°) Si se ha 

hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si este peligro no puede 

ser evitado por otros medios; 2º) Si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al 

pudor cometido sobre una mujer idiota o demente. En este caso, el consentimiento de su 

representante legal deberá ser requerido para el aborto. 

 En el año 2012 una joven de Comodoro Rivadavia que fue violada por su padrastro cuando tenía 

15 años y su madre recurrió a la Justicia para que su hija pudiera realizar la interrupción del 

embarazo en un hospital público. Su reclamo fue rechazado en primera y segunda instancia y 

cuando la joven cursaba la semana número veinte de embarazo, el Tribunal Superior de Justicia 

(TSJ) provincial, intervino encuadrando el caso como uno de los supuestos de aborto no punible 

del artículo 86 del Código Penal de la nación y permitió la realización del aborto. 

 En este caso la Corte, desde una interpretación amplia de la Ley Penal y aplicando el principio 

de reserva establecido en el Artículo 19 in fine de la Constitución Nacional que reza …Ningún 

habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no 

prohíbe determinó que toda interrupción de un embarazo ya sea producto de una violación, sin 

importar la salud mental de la mujer, no es punible, tanto para la persona gestante como para la 

persona que cause la interrupción del embarazo. 

 En el fallo, además, el alto tribunal convocó a los poderes Judiciales de todas las provincias a no 

judicializar los casos de interrupción que la ley no prohíbe. Abarcando aquellos productos de 

violación y/o cualquier atentado al pudor de mujeres con capacidades mentales disminuidas, 

además los casos en los que está en peligro la vida y salud del cuerpo gestante. 

 También se le encargó a los Poderes Ejecutivos nacionales y provinciales la implementación de 

protocolos hospitalarios para la concreta atención de los abortos no punibles a los efectos de 

remover todas las barreras administrativas o fácticas al acceso a los servicios médicos. 

 Se estima que en Argentina se hacen alrededor de 500 000 abortos por año, y las 

complicaciones generadas son la principal causa de muerte de mujeres gestantes. 

 El Ministerio de Salud de la nación emitió la Resolución 1/2019, donde establece «Que la 

política sanitaria debe garantizar el acceso de la población a las mejores prácticas clínicas y de salud 

pública para promover, prevenir, atender y rehabilitar la salud, así como para velar por la garantía 

de derechos consagrados en el marco normativo. En el cual se debe guiar, acompañar y proteger el 

trabajo de las instituciones y los equipos de salud con lineamientos claros y actualizados que 

ayuden a atender a la población con compromiso y responsabilidad». 

 Consideramos que es necesario adherir al «Protocolo para casos de aborto no punible» para 

garantizar el acceso a la Salud Pública y así garantizar los derechos de las personas gestantes. 

 En virtud de lo expuesto, solicitamos el acompañamiento de nuestros pares. 

 

Fdo.) Por el bloque Juntos por el Cambio: GASS, César Aníbal; CASTELLI, Lucas Alberto; 

MONTECINOS VINES, Karina Andrea; QUIROGA, Maria Ayelen, y AQUIN, Luis 

Ramón; por el bloque Frente de Todos: BERTOLDI ROSALES, Gonzalo Darío, 

GUTIÉRREZ, María Ayelén; PERALTA, Osvaldo Darío; MARTÍNEZ, María Soledad; 

SALABURU, María Soledad; MANSILLA, Mariano; PARRILLI, María Lorena, y 

FERNÁNDEZ NOVOA, Sergio. 



 

3 



 

4 

 


